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PROVIDENCIA.- Procédase a la convocatoria de 
JUNTA DE GOBIERNO Ordinaria de esta Excma. 
Diputación Provincial, para celebrar la misma el 
próximo día 20 de febrero de 2017. 

 Ávila, 

EL PRESIDENTE 

Fdo.: Jesús Manuel Sánchez Cabrera 

 

 

 

El Sr. Presidente, ha resuelto que se proceda a la convocatoria de Junta de 
Gobierno Ordinaria de esta Excma. Diputación Provincial para celebrar la misma,  el 
próximo día 20 de febrero de 2017 a las 10,30 horas en el Palacio Provincial con 
arreglo al orden del día que se adjunta. 

Lo que comunico a Vd. con la advertencia de que siendo preceptiva su 
asistencia deberá comunicar a esta Presidencia cualquier causa que le impida asistir a 
la misma. 

Igualmente le hago saber que de conformidad con el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 
obran en esta Secretaría los antecedentes que figuran relacionados en el orden del 
día, a fin de que pueda conocerlos antes de deliberar sobre ellos. 

 

Ávila, 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Virgilio Maraña Gago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNICADO A: SR. PRESIDENTE, SRES. DIPUTADOS MIEMBROS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO, SR. SECRETARIO GENERAL, SR. INTERVENTOR DE 
FONDOS, TABLÓN DE ANUNCIOS, PORTERO MAYOR Y TELEFONISTA. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO QUE SE 
CELEBRARÁ EL PRÓXIMO DÍA 20 DE FEBRERO DE 2017 (04/17) 
 
.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN: 
ACTA DE 6 DE FEBRERO DE 2017 (03/17). 
 
1.- JUZGADOS Y TRIBUNALES, RECLAMACIONES Y RECURSOS EN VÍA 
ADMINISTRATIVA. 
 
1.1.- Recurso de reposición interpuesto por la representación de M. F. L. J, contra el acuerdo 
de la Junta de Gobierno de 23 de enero de 2017. (Expte. 9630/2016. Informe 13.02.17) 
 
1.2.- Recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Langa contra acuerdo  
(07.12.16), desestimando su inclusión en el Convenio entre la Junta de Castilla y León y la 
Diputación de Ávila para incentivar obras de Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de 
Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de La Provincia. Convenio 2016-2017 (Exp. 
7337/2016. Informe 13.02.17). 
 
1.3.- Recurso de reposición interpuesto contra Resolución (29.12.16) aprobando subvención 
correspondiente al Programa de subvenciones a Deportistas (Expte. 9412/2016. Informe 
15.0217) 
 
2.- DECRETOS DE AVOCACIÓN: 
 
2.1.- Programa Actividades de carácter Deportivo. Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares. 
Rectificación resolución nº 3345 de 19 de diciembre (Expte. 3120/2016. Resolución 02.02.17). 
 
2.2.- Expediente de contratación para la adjudicación del contrato de suministro de agua 
mineral embotellada, en envases de 5 a 8 litros, a diversos municipios de la provincia de Ávila 
para consumo humano. Aprobación (Expte. 304/2017. Resolución 06.02.17). 
 
2.3.- Adjudicación del Contrato de Servicios para la Vigilancia y Seguridad en el Palacio 
Provincial (Expte. 10291/2016. Resolución 06.02.17). 
 
2.4.- Programa equipamiento deportivo. Justificación y pago ayuntamiento de Aldeaseca 
(Expte. 3370/2016. Resolución 11.01.17). 
 
2.5.- Convenio entre la Consejería de Educación y la Diputación Provincial de Ávila por el que 
se instrumenta la concesión directa de una subvención a esta entidad para incentivar la 
Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio Rural 
de la Provincia de Ávila, ejercicio 2017/2018. APROBACIÓN (Expte. 585/2017. Resolución 
06.02.17). 
 
2.6.- Convenio entre la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, la 
Diputación Provincial de Ávila, el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro, el Ayuntamiento de 
Arévalo, el Ayuntamiento de Cebreros, el Ayuntamiento de El Barco de Ávila, el Ayuntamiento 
de El Tiemblo y el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, para la realización de la programación 
de “Circuitos Escénicos de Castilla y León. APROBACIÓN (Resolución 10.02.17). 
 
2.7.- Convocatoria para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Ávila 
(menores de 10.000 habitantes), Entidades Locales Menores y Anejos, para la realización de 
actuaciones dentro del Plan Extraordinario de Inversiones, año 2017. Aprobación bases y 
anexos (Expte. 265/2017. Resolución 14.02.17). 
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2.8.- Expediente de contratación para la adjudicación del contrato privado de la póliza de 
seguro de todo riesgo daños materiales de los bienes inmuebles que integran el patrimonio de 
la Excma. Diputación Provincial de Ávila  (Expte. 650/2017. Resolución 15.02.17). 
 
3.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL, EMPLEO, VÍAS Y OBRAS, RÉGIMEN 
INTERIOR Y ORGANIZACIÓN INTERNA. 
 
3.1.- Certificaciones de obras: 
 
3.2.- Subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia de Ávila (menores de 10.000 habitantes), 
para Gastos Generales 2016. Justificación de gastos. Dación de cuenta (Expte. 12/2016. 
Dictamen CEL 08.02.17). 
 
3.3.- Convenios por el que se concede y canaliza una subvención, prevista en los presupuestos 
generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016 (crédito extraordinario nº 
4/2016 SUPERÁVIT), Resolución de los convenios suscritos con varios ayuntamientos. (Exptes. 
7857, 7915 y 7952/2016. Dictámenes CEL 08.02.17). 
 
3.4.- Expediente de contratación para la adjudicación del contrato de suministro de 
combustible gasóleo calefacción en diferentes dependencias de la Excma. Diputación de Ávila. 
Aprobación (Expte. 10256/2016. Propuesta 13.02.17). 
 
4.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE: 
 
4.1.- Programa Mantenimiento de Bandas, Corales y Escuelas de Dulzaina. Desestimación 
ayuntamiento de Sotillo de la Adrada (Expte. 3651/2016. Propuesta 24.01.17). 
 
4.2.- Proyecto de investigación: “La Arquitectura en el siglo XVI, La Casa de Bracamonte y el 
patrimonio abulense”. Publicación (Expte. 386/2017. Dictamen 18.01.17). 
 
4.3.- Programa Juegos Escolares, convocatoria 2016/2017. Aprobación régimen de 
compensaciones económicas (Expte. 8215/2016. Dictamen 18.01.17). 
 
4.4.- Programa adquisición equipamiento deportivo, 2016. Desestimación abono/anulación  
varios ayuntamientos (Exptes. 2767, 3376, 3739/2016. Propuestas 24.01.17). 
 
4.5.- Programa actividades de carácter deportivo. Desestimación abono/anulación varios 
ayuntamientos (Exptes. 2911, 2913, 3109, 3545/2016. Propuestas 24 y 30.01.17). 
 
4.6.- Programa actividades de carácter deportivo 2016. Justificación y abono Las Navas del 
Marqués (Expte. 3833/2016. Propuesta 24.11.16). 
 
5.- ÁREA DE TURISMO, ASUNTOS EUROPEOS Y ENERGÍA: 
 
6.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA Y OPORTUNIDADES: 
 
6.1.- Devolución de la fianza definitiva, constituida por Castellana Leonesa de Construcciones, 
S.A., para responder de las obligaciones derivadas del contrato de obras “Reforma y 
acondicionamiento del pabellón 1 sala 3 del centro residencial Infantas Elena y Cristina de Ávila 
(Expte. 4100/2015. Propuesta 13.02.17) 
 
7.- ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL: 
 
7.1.- Aportación de Ayuntamientos de la provincia (Rasueros y Salobral) para el pago del 
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suministro de agua embotellada –diciembre 2016- (Expte. 11212/2016. Propuestas DR 27 y 
29.12.16). 
 

7.2.- Facturas por suministro de agua embotellada (Ayuntamientos de Rasueros y Salobral) -
diciembre 2016 - (Expte. 11212/2016. Propuestas DR 27 y 29.12.16). 
 
8.- ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA: 
 
8.1.- Caja Provincial de Cooperación. Lanzahita, operación de tesorería (Expte. 373/2017. 
Dictamen 25.01.17. Informe complementario 15.02.17). 
 
.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA: 
 
.- MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS.  
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